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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
cENERAL, LA INGENtERo crvrL ANAHí curÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUTEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENoM¡NARÁ ..EL ITIFE'', Y LA PoR oTRA PARTE EL CIUDADANO LUIS"
ALEJANDRo pÉnez VALENcIA, MAyoR DE EDAD, DE NAcIoNALIDAD
MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
pEVLBBoB2Styl, coN DoMtclllo uBtcADo EN AV. MANUEL sAlonñn suR 71-
C, COL. CENTRO, C.P. 9OBOO, CHIAUTEMPAN, TLAX. A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENoMINnnÁ,.PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES,'

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. euE EL tNsTlruro TLAXCALTECA DE LA TNFRAESTRUcTURR rís¡cR
EDUcATIVA, ES UN oRGANISMo pÚelIco DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD ¡UNíOICN Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DEcRETo ruúurRo 26 puBL¡cADo EN EL pERróotco oFlctAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DíA 24DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. euE cuENTA coN Los REcunsbs suFrcrENTES pARA cuBRlR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESIIA DOR DE SERVIC/OS
PROFES/O/VALES", CONFORME AL PROGRAMA ESCUELAS At CIEN.."

c. QUE LA INGENIERo nrunHi curlÉRRez HrRUÁruDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INST¡TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ríStCn EDUCATTVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrícuIo 13 pnnCCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
risrcn EDUCATTvA. ,tz/
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D.
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARAEL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERíA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFíSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN'-
DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES".

E.

" I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DAToS PERSoNALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE No SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR coNFLICTo DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS'SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE ,--
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉcNIcoS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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,,EL ITIFE'' Y "EL PRESTA DOR DE tOS SERY'C/OS PROFES'OA'ALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" A PROPORC IONAR SUS CONOC I M I ENTOS Y EXPERI ENC IA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIF¡CADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

-"SEGUNDA.. "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL

ITIFE" ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVIC¡OS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA.. "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES IONALES"
DESEMPTÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA
EJEcuclórrl or Los sERvlcros cuANDo No sE AJUSTEN A Los rÉRMtNos
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE' SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES"
ÚruIcnn¡rnlr LA PERcEPcIÓru PoR coNCEPTOS DE HONORARIOS LA
CANT|DAD DE $12,844.19 (DOCE MtL OCHOCTENTOS CUARENTA Y CUATRO
PESOS 19/100 M.N.), MISMOS QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADo, EL tlFE REALIzARA LA nerccróN coRRESpoNDtENTE AL {

-tt- //rÁ
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SoLA
EXHIBICIÓN.

QUINTA.. EL "PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O¡úALES" TENDRÁ M
oBLlcAcfÓN DE EMtrlR uN coMpRoBANTE FtscAL DtclrAL poR TNTERNET
(CFDI) PREVIO A LA COMISIÓN; SIENDO ASí QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.. EL "PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HoNESTIDAD, LEALTAD, EFIcIENCIA -
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉprlmn.- 'EL PRESTA DoR DE sER vtctos pRoFES/oNALES" No poDRÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONN PíSICN O MORAL, LOS DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA ouuctóN y RENovac¡órrl

ocrAVA- EL PRESENTE CONTRATO reruORÁ V LTDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 28 DE FEBRCNO, ACLARANDO QUE 'Et
ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO POONÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓN .-
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO EL "PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/OA/ALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y- PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ OíNS DE ANTICIPACIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉNN¡IruO DE LA VIGENcIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO rEruONÁ PRÓNROGA AUTON¡ÁIICN POR SER. UN
coNTRATo MERAMENTE DE cnnÁcrgn clVtl; poR Lo euE pARA su
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EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE

DE LAS CAUSAS DE RESC¡SIÓN

NOVENA.. SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

* lv. PoR suspENDER TNJUSTTFTCADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE'';

V. POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU.ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSU LA 'EL ITIFE''
conruÑaÁnÁ poR ESCRrro A "EL pRESTA DoR DE sERv/c/oó
PROFES/ONALES", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS .PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA.. "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES'' NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
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MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE coNTRATo, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

oÉclulR PRIMERA.- pARA LA TNTERpRETAcIóN y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL. ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE -oellcnclÓN RLcuNn or cnRÁcrcn Lnewl pRESTA DoR
DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RTMCIÓITI CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS
nnrículos 1, B Y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; DEL nnrículo g
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTÍCUlO 123 CONSTITUcIÓru poIírICA DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" NO SERÁ COruSIDERADO coMo TRABAJADoR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFEcToS LEGALES Y EN PARTIcUnn pÁnn
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
RRriculo 11.

DE LA coMpETENctA E tNTERpnereclóru

DECIMA SEGUNDA.- EL "ITIFE Y 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O¡I/ALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE RTCIRÁ POR LAS DISPOSIcIoNES coNTENIDAS EN EL
cnpírulo 1, DE Los ARTícut-os z2s4 AL 2263 oel cóotco ctvtl pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXcALA, eI cnpíruIo ruÚn¡ERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
NRTíCUIO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTo SoBRE LA RENTA. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓITI DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITo JUDIcIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉcIMA TERcERA.. MANIFIESTAN zAS PARIES. QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,

VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL M4RGEN EN TODAS SUS
FoJAS úlles, EN LA ctUDAD DE TLAxcALA A uNo DE FEBRERO DE DoS
MIL DIECINUEVE. /

PARTES

..EL PRESTADOR DE

C. LUIS ALEJA|{-DRO PÉREZ

TESTIGOS

LIC. NANCY RAMÍREZ DíAZ
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